
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORIA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERV ICIOS ADM IN ISTRATIVOS 
E IN FRAESTRUCTURA TEC NOLÓG ICA 

DICTAMEN TÉCNICO 

Guadalajara Jalisco, 09 de octubre de 2020 

CONCURSO: CONC-007-VE-CGEDC-2020 
DEPENDENCIA: Vicerrectora Ejecutiva 1 Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural 

Adquisición de maquinaria Control Numérico de Calidad para el Centro 
Internacional de Animación de la Coordinación General de Extensión y Difusión 
Cultural de la Universidad de Guadalajara. 

NOMBRE: 

1.- Propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos solicitados: 

No. EMPRESA PARTIDAS IMPORTE CON I.V.A. 

1 Luis Enrique Guerra Guareño 3y4 $ 346,840.00 

2 FutuLáser, S.A. de C.V. 3y4 $ 439,814.00 

3 AR Tecnología, S.A. de C.V. 1,2,3 y 4 $ 1 '358,979.34 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural y la Coordinación General de Servicios 

Administrativos e Infraestructura Tecnológica realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en las bases del presente concurso, 

como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomó en cuenta sus antecedentes, su especial idad, su capacidad operativa y financiera 

manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 

demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 
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a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases y 
la junta de aclaraciones. 

b) Que las mismas incluyen la información, documentos y requisitos solicitados. 
e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas. 

Se consideró la revisión de cumplimiento documental de las propuestas, que consistió en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para los concursantes. 

• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 

• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas: 

De acuerdo con la Opinión Técnica formulada por la Coord inación General de Extensión y Difusión 
Cultural, se revisaron las propuestas en los requerimientos y características específicas solicitadas en 
las bases y en la junta de aclaraciones del presente concurso con el siguiente resultado: 

Futuláser S.A. de C.V. 

Para las partidas 3 y 4 en el grupo 2, cumple con todo lo solicitado en el catálogo de conceptos. 

No presento propuestas para las partidas 1 y 2, solicitadas para el grupo l. 

Luis Enrique Guerra Guareño 

En la partida no. 1 del grupo 1, no cumple con el sistema rotativo de 300mm x 2400mm tipo torno, 
potencia de motor de corte arriba de 10 HSP, cambio de herramienta de corte: automático 6 
herramientas, Software: Vcarve-Pro de Vetric 2D/3D (licencia original incluida), ya que el proveedor 
no ofrece sistema rotativo 300 mm x 2400 mm y propone una potencia de motor de corte de 5.5 kw 
(que equivale a 7.37 HSP), cambio de herramienta de corte: manual, Software: NcStudio (licencia 
original incluida) se le puede adaptar cualquier software. 

En la partida no. 2 del grupo 1, no cumple, ya que no incluye el Software: Vectric CAM 2D/3D ( licencia 
original) dentro de su propuesta técnica, como se solicita en el catálogo de conceptos . 

La propuesta presenta errores aritméticos en la suma del IVA, dice: $ 869,500.00 y debe decir: 
$ 132,720.00 y en el Total dice: $ 869,500.00 y debe decir: $ 962,220.00 

Para las partidas 3 y 4 en el grupo 2, cumple con todo lo solicitado en el catálogo de conceptos. 
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AR Tecnología S.A de C.V. 

Cumple con todo lo solicitado en el catálogo de conceptos y en la j unta de aclaraciones para las 4 
partidas, en los grupos 1 y 2. 

4.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas, se sugiere que la 
adquisición de maquinaria Control Numérico de Calidad para el Centro Internacional de Animación de 
la Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural de la Universidad de Guadalajara, sea para 
la empresa: 

EMPRESA PARTIDAS IMPORTE CON I.V.A. 

AR Tecnología, S.A. de C.V. 1,2,3 y 4 $ 1 ' 358,979.34 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 

económica solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

ELABORÓ 

L.A.E. Héct r entfón Solórzano 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones de la 

Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica 

AUTORIZÓ 

C2 
Mtro. Mario Humberto González Castellanos 

Secretario de la Coordinación 
General de Servicios Administrativos e 

Infraestructura Tecnológica 
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